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PARTE OFICIAL 4.ª 

Sección.- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y s u  Augusta R eal  F amilia  , excepto S. M. 
la R eina  Madre que sigue progresando en 
s u  convalecencia , continúan en esta Corte 
s i n  novedad en su importante salud.

Despacho telegráfico.= Servicio eléc- 
trico.=Guadalajara 5 de Junio de 1834.== 
Línea de Irun.=EI Director de telégrafos 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.==Tengo el honor de participar 
á V. E. que los ensayos que acabo de ve
rificar desde esta capital me dan los re
sultados mas satisfactorios: quedo hoy y 
mañana aquí aguardando las órdenes y 
despachos que V. E. guste dirigir.—Los 
trabajos de la Hnea alcanzan á la legua 
18 v continúan con la rapidez y activi- 
dad^ que Y. E. me tiene recomendada.

2.ª s e c c i ó n .—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliego de condiciones bajo el cual se saca á pública 
subasta la conducción de la correspondencia una  
vez por semana entre Barcelona y  Menorca.

1Í El con tra tis ta  se obligará á conducir sem a
n alm en te  la correspondencia y periódicos en b u 
qu es de vapor desde Barcelona á M ahon, y  v ice
versa  , tocando á la ida y al regreso  en  Alcudia 
p a ra  de ja r y rec ib ir la correspondencia de Ma
llorca.

2* El con tra to  será  sin  tiem po determ inado; 
pero  para  su  cesación d eb erán  av isarse  m ú tu a -  
m en te  las p a rte s  in te resadas con tres  m eses de 
anticipación.

35 Los dias y horas de la salida del b u q u e  en 
los referidos puntos se designarán  por la D irección 
general de C o rre o s , y en caso de a lte ra rse  se av i
sará  al con tra tis ta  con la anticipación de 1o dias.

k \  Una vez determ inados los dias de salida, no 
podrá el con tra tis ta  a lte ra r lo s , á m enos que el 
tiem po im posibilite  la salida d e l b u q u e , cuya c ir
cunstanc ia  acred ita rá  por m edio de certificación 
del C apitán del p u erto  y bajo su responsabilidad.

5? F u era  de la excepción indicada , cuando el 
b u q u e  detenga su  salida por cualqu ier causa ó mo
tivo -sin que"pueda alegarse avería  ó mal tiempo, 
pagará el contra tista  la m ulta de 1000 rs. por cada 
seis ho ras de detención.

6* El b u q u e  de vapor destinado á este servicio 
d is f ru ta rá , tan to  en el p u e rto  de Barcelona como 
en  el de Alcudia y M ahon , las franquicias conce
didas á los b u q u es-co rreo s.

7? Cuando el b u q u e  de vapor de que se tra ta  
su friese  alguna a v e r ía , ó se hallase en reparación, 
el con tra tis ta  deberá  hacer el servicio  en buques 
de vela , siem pre que la reparación  no exceda de 
u n  mes.

8? En caso de ap resam ien to , naufragio ó cu al
qu iera  o tro  m otivo que  im posibilite al b u q u e  de 
vapor vo lver á n av eg ar, el co n tra tis ta  no ten d rá  
derecho á exigir cantidad alguna por indem niza
ción de la pérdida sufrida ; pero deberá  el co n tra 
tis ta  co n tin u a r el servicio en b u q u es de vela hasta 
que por el Gobierno se form alice nuevo  contra to . 
No obstan te , si den tro  de dos meses, contados desde 
la fecha en que tenga lugar la pérdida del buque , 
avisase el con tra tis ta  que le reem plazará  con otro  
de la m ism a clase, seguirá vigente su con tra to  an 
terio r.

95 La subasta  se anun ciará  en la G aceta  y  en 
los Boletines oficiales de Barcelona y  Mallorca y  por 
los demás m edios acostum brados, y  tendrá  lugar 
an te  los G obernadores de las m ism as provincias, 
asistidos de los A dm inistradores p rincipales de Cor
reos de los mismos p u n to s, el dia 15 de Julio p ró 
ximo en el local y  hora que señalen dichas Auto
ridades.

10. El tipo m áxim o para el rem ate  será la can
tidad de 120,000 rs. a n u a le s , no pudiendo adm i
tirse  proposición que exceda de esta sum a.

11. Para p re sen ta rse  como licitador deberá  de
positarse en las T esorerías de provincia de las ca
pitales de Barcelona y Palma de Mallorca como de
pendencias de la Caja general de Depósitos la sum a 
de 10,000 rs. vn. en m etá lico , la q u e se ra  devuel
ta á los in te resados, m enos la correspondien te  a lv 
m ejor postor , que quedará  en depósito para ga-r 
ran tía  del servicio á que se obiiga hasta la con
clusión del contrato.

12. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cer
rad o s , y en ellas se fijará la cantidad por que el 
licitador se com prom ete á p re s ta r  el servicio. Es
tas proposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la 
su b asta , acred itando  al mismo tiem po el depósito 
de qu e  habla la condición an te rio r.

13. A cada proposición acom pañará en d istinto 
pliego tam bién cerrado., y con el mismo lema, otro 
con la firm a y domicilio del p roponente .

14. Para ex teuder las proposiciones se obser
vará la fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción de un  
correo  sem anal en  viaje redondo desde Barcelona 
á M ahon , y  viceversa  , tocando en  Alcudia á la
ida y  al reg reso , por el precio d e ..................... reales
a n u a le s , y bajo las condiciones contenidas en  el 
pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en 
estos té rm in o s , ó que contenga modificación ó 
cláusu las condicionales, será  desechada.

15. A biertos lô > pliegos y leídos públicam ente, 
se ex tenderá  el acta del re m a te , declarándose este 
á favor del m ejor p o s to r , sin  perjuicio de la ap ro 
bación s u p e r io r , para lo cual se rem itirá  ei expe
d ien te  al G obierno.

16. Si de la qom paracion de las proposiciones 
re su lta sen  igualm ente  beneficiosas dos ó m as , se 
a b rirá  en  él acto nueva licitación á la voz por es
pacio de m edia h o ra , pero solo e n tre  los au tores 
de las propuestas que hub iesen  causado el em pate.

17. Hecha la adjudicación por la superioridad 
se e levará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lic a , siendo 
de cu en ta  del rem atan te  los gastos de ella y  de 
una copia para  la Dirección general de Correos.

18. El mismo rem a tan te  quedará  su jeto  á lo 
que p rev iene  el a rt. 5? del Real decreto  de 27 de 
Febrero  de 1852 sobre subastas públicas si no 
cum pliese las condiciones del co n tia to , dejase de 
o torgar la e .'C ritu ra , ó im pidiese que  esta tenga 
efecto en el térm ino que se señale.

Madrid 27 de Mayo de 18 5 4 .= L u is  M anresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del corre o de ida y vuelta
entre Valladolid y  Cuellar.

1? El co n tra tis ta  se obligará á conducir tre s  v e 
ces á la sem ana la correspondencia y  periódicos 
desde Valladolid á C u e lla r, y  viceversa.

2? La d istancia que media e n tre  ambos puntos 
se co rre rá  con arreg lo  al itin e rario  que rige en 
la a c tu a lid ad , sin  perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la D irección por conside
ra rlo  convenien te  al servicio.

35 Por los re trasos cuyas causas no se ju s tif i
quen  deb idam ente, se exigirá al co n tra tis ta  en  el 
papel co rrespondien te  la m u lta  de 20 rs. vn . por 
cada media h o ra , y á la tercera  falta de esta espe
cie podrá rescind irse  el co n tra to , abonando adem ás 
dicho con tra tis ta  los perju icios que  se o rig inen  al 
Estado.

4í Para el b u en  desem peño de esta conducción 
deberá  ten e r el con tra tis ta  dos caballerías m ayores 
situadas en los puntos mas convenien tes de la lí
n e a , de acuerdo con el A dm inistrador p rincipal 
de Correos de V allado lid ; en  concepto de que  si 
hiciese el servicio en  c a r ru a je s , no podrá condu
c ir en ellos viajeros ni encargos.

5* Será obligación del con tra tis ta  c o rre r  los 
ex traord inarios del servicio que o c u rran  , cobrando 
su  im porte al precio establecido en el reglam ento  
de postas vigente.

6t Contratado el servicio, no se podrá su b a rre n -  
dar, ceder n i trasp asar sin  prév io  perm iso del Go
bierno .

7? Si por fa ltar el co n tra tis ta  á cu alq u iera  de 
, las condiciones estipuladas se irrogasen perju icios 
[ á la A d m in istrac ión , ésta, para  ei resarcim ien to , 

podrá e je rce r su  acción con tra  la fianza y bienes 
de aquel.

8* La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas en 
la A dm inistración principal de Correos de Valla
dolid.

9? El con tra to  d u ra rá  cu a tro  años, contados desde 
el dia en q u e  dé principio el se rv ic io , y  cuyo dia 
se fijará ai com unicar la aprobación su p erio r de la 
subasta.

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo 
av isará  el co n tra tis ta  á la A dm inistración princi
pal re sp e c tiv a , á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta  ; pero si en  esta 
época existiesen causas que im pidiesen verificarlo, 
el co n tra tis ta  tendrá  obligación de con tinuar por

la tácita  tre s  m eses m as bajo el m ismo precio y 
condiciones.

11.. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuere  
necesario v a ria r ó suspender en pa rte  lá línea de
sig n ad a , y  d irig ir la correspondencia por o tro  ú 
o tros p u n tos, s$rán de cuen ta  del con tra tista  los. 
gastos dé esta§ variaciones sin  derecho á indem ni
zac ió n -a lg u n a; pero si*d$. la variación re su lta re  
aum ento  dé,d istancias., e l  Gobierno de term inará  
el abono ;pór c u e íta  del Estádo de lo que co rres
ponda á  .prorata; Si Ja línea, se variase, del todo, el 
contratista. d e b e rá c o n te s ta r , den tro  del térm ino de 
los 15’dias siguientes ál^en que se1 le dé ei aviso, 
si se conviene ó'.ftó á^eontinuar ei servicio por la 
nueva línea qué se adopte. • ’

12. La subasta  se an u n c ia rá  en la  GAcETA^en 
el Boletín oficial de la -provincia de . Valiadgfia y  
por los demás medios aco stu m b rad o s, y  tendrá  lu 
gar an te  ei G obernador de e lla , asistido del Ad
m inistrador principal de Correos del m ism o ^ u n to , 
ej dia 5 de Julio  próximo á la Jiora y en  ei local 
que señale dicha A utoridad. ;

13. El tipo máxrrfíOcvpara el rem ate  será  la can 
tidad de 4745. rs. vn. anuales-, 110 pudiendo adm i-*  
tirise proposición que exceda de esta sum a.

14. Para p resen tarse  como licitador será condi
ción. precisa depositar, previam ente.-en la Tesore
ría de Rentas d i  lar província,.ex p re sád a , como de
pendencia de da  Caja ^general de D epósitos, la 
suma de 400 rs. vn. e in n e tá jic o , la c u á l , co n clu í- • 
do el acto del rem até , será devuelta  á los in te re 
sados, menos la correspond ien te  al m ejor postor, 
que quedará en  depósito para garantía^del se rv i
cio á que se obliga hasta  la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones, se h a rán  en  pliegos .cer
rados , y en  ellas se fijará la cantidad por que ei 
licitador se com prom ete á p re s ta r  el servicio de 
que se tra ta . Estas proposiciones se p re sen ta rán  en 
el acto de la subasta , acreditando al m isino tiempo 
ei depósito de que habla la condición an te rio r,

16. A cada proposición acom pañará en  d istin to  
p lieg o , tam bién  cerrado  y  con el mismo lema , o tra  
con la firm a y  domicilio del proponente.

17. Para  ex tender las proposiciones se observa
rá  la fórm ula  sigu ien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del 
correo tre s  veces por sem ana desde Valladolid á
C uellar, y  viceversa , por el precio d e .   ................
. . . . . .  rs . a n u a les , bajo las condiciones c o n ten i
das en el pliego apiobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en  
estos térm inos, ó que  contenga modificación ó 
c láusu las condic ionales, se rá  desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, 
se ex tenderá  el acta del re m a te , declarándose este 
en  favor del m ejor postor, sin  perjuicio de la apro
bación su p erio r, para  lo cual se rem itirá  inm edia
tam ente  el expediente al Gobierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones 
resu ltasen  igualm ente beneficiosas dos ó m as, se 
a b rirá  en  eJ acto n u ev a  licitación á la voz por 
espacio de m edia h o ra , pero solo e n tre  los au to res 
de las p ropuestas que hubiesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se e levará  el con tra to  á e sc ritu ra  púb lica , siendo 
de cuen ta  del rem atan te  los gastos de ella y  de un a  
copia para  la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará  su je to  á lo que 
p rev ien e  el a rt. 5? del Real decreto  de 27 de Fe
b re ro  de 1852 si no cum pliese las condiciones que 
deba llenar para el o torgam iento de la escritu ra, ó 
impidiese que esta tenga efecto en  el térm ino  que 
se le señale.

Madrid 27 de Mayo de 1854.=»E1 D irecto r, Luis 
Manresa.

N ota  de los periódicos é impresos devueltos por las 
Administraciones de Correos en el mes de Marzo 
último por mala dirección de las redacciones, por 
no haberlos querido recibir las personas á quienes 
iban d irig idos, ó por remitirlos duplicados.

Por mala dirección.
Numero

SUS TITULOS. de ejem
plares.

La N ación.........................................................  31
El Heraldo......................................................... 1
El Faro nacional..........................................    40
Las N ovedades................................................  47
El M inero....................................................     2
Sociedad l i te ra r ia ...........................................  1
Heraldo médico (paquetes).........................  2
R estaurador farm acéutico........................   5
La Caridad...................................................   9
Clamor público................................................ 12
Eco de la v e te rin a ria ....................................  2
Boletín del M inisterio de G racia y Ju s

ticia ......................................................   1
El Coliseo...............................   2
La Epoca....................     1
La P u n tua lidad   ................................... 4
Los F e rro -c a rr ile s  . . . a. » , . . , . . . * . . . , .  4

La G r a n ja . .......................................................  4
La M utualidad........................................   4
Reyes con tem poráneos................................  |
El M ensajero ‘.......................................  9
El Econom ista........................   2
Biblioteca española de Mellado..................  3
La G allega............................ ........................... f
P o rven ir de las fam ilias..............................  3
Cartografía española .......................... 42
Boletín especial del M inisterio de Fo

m ento. . / .......................................................  3
T ratodo.de anatom iV descrip tiva   4
El C atólico......................   2
Los a rb itra je s  co m p u esto s.. ................. %
Sem anario pintoresco é Ilu strac ión  (pa

q u e te s)............................................................ 9
La Alianza (paquetes)..................  3
La E spaña.........................................................  34
Diario español   42 .
Biblioteca ilu s trad a  dé G aspar y Roig

(p aq u e tes ).................. : ........................  3
Idem económica de m edicina y  c irug ía .. 3 
El T r i b u n o . . . . . . . . . . ' ................................. 43

P o r  n o  h a b e r l a s  q u e r i d o  r e c i b i r .
El M ensajero . .............    57
Boletín de 'H ac ien d a ..    ................   48
Revista de in stru cc ió n  p rim aria  (p a -

/  q u e tes). .S¿V>  .............................¿ ............. 40
La Caridad..    52
Revista general. 9e legislación y  ju r is 

p rudencia      ......... i . . . : . . ............. . .  44
El Economi t a . . . . . ' ...............       3
Boletín de ju r isp ru d en c ia .  ...................  ♦ 6
El V a p o r . . . . .       .....................   223
El Meusajero de Ja  ed ucación .....................  28
Biblioteca española de M ellado . .......... 34
El íM inero....................       44
El Siglo médico   ....................................   4
Gaceta de lo.? T rib u n a le s ..................  3
L ibrería  de B a illy -B a illie re .. . . . . . . . . .  9
Sem anario pintoresco é I lu s tra c ió n .. . .  7
La Nación.  ..................................   4
Biblioteca ilu strada  de G aspar y  R o ig .. 30
El H eraldo....................................................     46
La Probabilidad (paquetes).......................... 5
El Faro nacional............................................  262
La Epoca  .........................................  44
Sociedad lite ra ria  (paquetes).....................  8
C írculo científico y  lite ra rio  (paquete). 4
Heraldo m éd ico ..............................................  42
R estaurador fa rm a cé u tic o .........................  42
Crónica de los h o sp ita les...........................  3
Fom ento , Revista de a g r ic u ltu ra .* . . . .  8
La M u tu a lid ad ...............................................   50
La T u te lar (paquetes)................................... 4
La edad de oro (paquetes).........................  2
Biblioteca especial del notariado españo l. 7
Revista de los T rib u n a le s   .......... 4
La L ey ................................................................  3
Eco de la fó púb lica .......................................  3
Los M ártires ..................................................... 3
Biblioteca económica de cirugía y  m edi

c ina ..................................................................  26
Revista frenológica.......................................  4
Idem  u n iv ersa l de au to res c a tó lic o s ...  8
Idem m in e ra .....................................................  4
Idem m il i ta r ....................................................  2
A dm inistración española .............................  2
R epertorio  un iv ersa l de m edicina hipo-

c rá t ic a ............................................................  4
El iris de la ilu s trac ió n ..............................  3
Boletín de la Ju n ta  de auxilios de em 

pleados...........................................................  2
Sem anario m é d ic o -e sp a ñ o l.......................  3
Boletín del pueblo (paquetes)................... 5
Anales de la m edicina h o m e o p á tic a ... .  4
Boletín del M inisterio de la G u e r r a . . .  4
El Coliseo...............................    4
El dedo de D ios.............................................. 4
Diccionario de a g ricu ltu ra  práctica  (pa

qu e te ).............................................................. 4
El T rib u n o ....................................................  34
El Clamor púb lico .........................................  42
E sp e ran z a ......................................................    40
El trono y la nobleza (paquete)  4
Han de Islandia (paquetes).........................  2
La E spaña.........................................................  427
Diario español..................................................  84
N ovedades.........................................................  92
Serm ones originales de D. Ju an  Gonzá

lez (E speranza)...........................   4
P o r  r e m i t i r s e  d u p l i c a d o s .

La E spaña.........................................................  4
Biblioteca ilustrada de G aspar y  Roig

(p aq u ete).............................................  4
Idem  económica de cirugía y  m edicina. 2
Revista de instrucción  p r im a ria   4

Lo que se pone en conocimiento de las respectivas 
redacciones para que puedan presentarse á esta Direc
ción general á reclamarlos en ei término de un mef.

Madrid 3 de Junio de 1854 .=E I Director general, 
Luis Manresa,
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,
En virtud de lo dispuesto por Real ó rden de 26 

de Marzo ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 26 de Junio próximo, á las doce de la ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras adicionales de fábrica y explanación de 
los trozos prim ero y segundo de’ la carretera  de 
Tarragona á Palainós en la misma provincia , cuyos 
presupuestos importan respectivam ente 122.693,16 
y 70.820,19,

La subasta , que se hará por separado para cada 
uno de los trozos, se celebrará en los térm inos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
púb licas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Tarragona, Barcelona y 
Lérida ante los respectivos G obernadores, ha llán
dose en todas estas dependencias de manifiesto para 
conocimiento del público los planos, presupuestos 
y  pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse prévia- 
inente como garantía para tomar parte en esta su 
basta será el 5 por 100 del im porte del trozo á que aquellas se re fie ran , debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida in struc
ción,

En el caso de que resultaseu dos ó mas propo
siciones iguales se ce leb rará , únicamente en tre  sus 
au to res, una segunda licitación abierta en ios té r 
minos prescritos por la citada instrucción,

Madrid 30 de Mayo de 18 5 i.= E l Director gene
ral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.

D, N. N ., vecino d e ...................     en te
rado del anuncio publicado con fecha de 30 de xMayo 
últim o, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras adicionales de fábrica y explanación de 
los trozos prim ero y segundo d e .la  carretera de 
Tarragona á Palamós en la misma provincia , se 
compromete á tomar á su cargo las del tro z o ... 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.}
Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 
de Marzo últim o, esta Dirección general ha seña
lado el dia 26 de Junio próxim o, á las doce de la 
m añana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras adicionales de fábrica y explanación 
de los trozos prim ero, segundo y tercero del Coll 
de Lilla, que forman parte de la carretera de Tar
ragona á Palamós, en la misma provincia, y cuyos 
presupuestos im portan respectivam ente 124.01 1,96; 
81.745,45, y 72.161,60.

La subasta, que se hará por separado para cada 
uno de los trozos, se celebrará en los térm inos pre
venidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
púb licas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fom ento, y en T arragona, Barcelona y Lérida ante los respectivos Gobernadores, hallándose 
en todas estas dependencias de manifiesto para co
nocimiento del público los p lanos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse p rév ia - 
mente como garantía para tom ar parte en esta 
subasta será el 5 por 100 del im porte del trozo á 
que aquellas se re f ie ran , debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente en tre  sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 30 de Mayo de 1854.««El Director ge
neral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e ............................   enterado del
anuncio publicado con fecha de 30 de Mayo últi
m o, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras adicionales de fábrica y explanación de los 
trozos prim ero, segundo y tercero del Coll de Lilla, 
que forman parte de la carretera de Tarragona á 
Palamós en la misma provincia , se compromete á 
tomar á su cargo las del trozo (tal) con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado.}

Fecha y firma del proponenle.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 
fecha de ayer , esta Dirección general ha señalado 
el dia 26 de Junio próx im o, á las doce de la m a
ñ a n a , para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de modificación del puente de G rade- jes sobre el rio Esla en la provincia de León, cuyo 
presupuesto asciende á 96,094 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento, y en León ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambas dependen
cias de manifiesto para conocimiento del público el 
plano, presupuesto y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en e*ta su 
basta será el 5 por 100 del presupuesto citado, 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente en tre sus

autores* una segunda licitación abierta en  los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 30 de Mayo de 1854.=» El Director ge
neral de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ....................... , enterado del

anuncio publicado con fecha de 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en publica subasta de las obras de 
modificación del puente de Gradejes sobre el rio 
Esla en la provincia de L eón, se compromete á 
tomar á su cargo dichas obras con estricta su je
ción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

4.ª Sección-  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito de 
Lavapies, refrendada por el escribano del número el 
licenciado D. Manuel Sainz de la Lastra, se saca á la 
venta en pública subasta por término de 20 dias una 
tierra de pan llevar de 401 estadales en término del 
lugar de Carbonero y sitio de Arroyo de Balde Blasco 
Sancho , tasada en 2' 05 rs.

Diez pedazos de tierra sitos en el pueblo de Mu- 
drian y el de San Martin , cuyas cabidas son en todo 4 5 
obradas que tienen de carga 1 4 r s . , mitad de los ani
versarios á que pertenecían , fundados en la parroquia 
de dicho pueblo, tasados en 4 000 rs.

Una tierra sita en término del lugar de Carbonero 
el M ayor, en el paraje que llaman Alto de las Navas, 
de 220 estadales, tasada en 4 395 rs.

Una tierra en término del indicado pueblo á la Cruz 
de Julián  y Navas de arrib a , de 246 estadales, libre 
de toda carga, tasada en 4 80 0 rs.

Una tierra de tres cuartas en término de dicho lu
g ar, al sitio del Hoyo de los Quijares, libre también de 
toda carga, tasada en 2400 rs.

Otra tierra en el mismo término al sitio de Valde- 
lasancha de 226 estadales, tasada en 4 356 rs.

Y cinco fanegas de tierra re ta m a r, sitas en término 
de dicho pueblo y camino de la Canaleja, tasada en 700 
reales.

Los que quieran interesarse en dicha subasta acudi
rán dentro del referido término á la escribanía referida, 
sita en la calle de Calderón de la Barca, núm. 3, cuar
to bajo de la derecha, donde se les darán mas porme
nores.

Madrid 23 de Mayo de 4 854. =  Lastra.

D. José Jorge de Goya, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente, y en virtud de lo por mí dispuesto 
en auto de a y e r, se cita por término de 4 5 dias, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  del Gobierno, 
á los parientes de Pedro V ega, conocido por el Gallego, 
muerto violentamente en esta dicha villa al medio dia 
del 4 7 de Abril último, para que se les ofrezca la causa 
y manifiesten si quieren ó no mostrarse parte en ella; 
y estando por la afirm ativa, para que lo hagan por sí 
ó por medio de persona bastantemente autorizada en el 
expresado término de 15 dias.

Bilbao 20 de Mayo de 4 854. =  José Jorge de G ova.=  
Por su mandado, Félix de Uribarri.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Ma
ravillas de esta cap ita l, refrendada por el escribano de 
S. M. y del número de la misma D. José García Varela, 
se saca á pública subasta por término de 30 dias una 
casa en esta población y su calle de San D im as, nú
mero 6 antiguo, 4 4 moderno, manzana 506 , con vuel
ta á la calle de M onserrat, núm. 8 , que tiene de sitio 
4195 pies superficiales: consta de piso bajo, principal, 
bohardillas vivideras y un pequeño patio, y se halla 
tasada en 54,4 24 rs.

Idem un parador, situado extramuros de la puerta 
de Fuencarral de esta cap ita l, á la izquierda del ca
mino que conduce al mismo , conocido en lo antiguo por 
el Quemadero de los Judíos, que tiene de sitio 56,77 4 
pies superficiales, y se halla tasado, con inclusión del 
Solar que ocupa, en 4 90,4 20 rs.

Para su remate se ha señalado el miércoles 28 del 
corriente mes de Junio á las doce de la mañana en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial.

Los que gusten hacer postura é interesarse en la 
adquisición de ambas ó cualquiera de las dos expresadas 
fincas acudan á dicho juzgado y escribanía, sita en la 
calle M ayor, núm. 4 06 , donde se admitirán las propo
siciones que se hagan siendo arregladas , y se suminis
trarán  las demás noticias que se pidan.

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio Alvarez, 
Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta 
cap ita l, refrendada del escribano del número. D. Vi
cente Callejo Sanz, se saca á pública subasta una casa 
perteneciente al abintestato del presbítero D. José Gar
cía Somonte, s'.ta en Chamberí y su calle de Juan 
de Dios, charcas de Mena, sin número, pero que se 
deduce por las que lo tienen que debe ser el 4 3 nuevo, 
la cual ha sido tasada por perito arquitecto de la Aca
demia de San Fernando en la cantidad de 29,349 rs., 
á rebajar cargas, señalándose para la celebración del 
remate el dia 28 del corriente mes de Junio y hora de 
las once de la mañana en la audiencia de S. S . , esta
blecida en Chamberí, calle de Arango, en donde esta
rán de manifiesto desde este dia los títulos y tasación 
de dicha finca; debiendo advertirse que no se admitirá 
postura menor de las dos terceras partes de la tasación, 
entendiéndose que han de ser de cuenta del rem atante 
los gastos de escritura y demás accesorios.

j  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,

| Licenciado D. José María Revna, abogado de los 
Tribunales de la nación , Teniente segundo de Alcalde 

¡ de esta v illa, que despacha el juzgado de prim era ins
tancia por ausencia del propietario.

Por el presento se cita y llama á los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes de la 
capellanía fundada en la parroquial de esta villa por 
Pedro Bernal Tenorio, que se halla vacante, para que 
lo deduzcan por sí ó por medio de apoderado en el 
expediente que sobre el particular se sigue en este 
juzgado y ante el presente escribano, que tuvo p rin 

cipio eo 4 de Junio de 4 854 , en el preciso término de
30 dias, contados desde la inserción del presente edic
to en la G a c e t a  de Madrid y otro igual en el Boletín 
oficial de la p rovincia; con apercibimiento que pasado 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Moron de la Frontera 3 de Marzo de 1854. =  José 
María R e v n a .P o r  su mandado, José García de Soria.

Licenciado D. José María Revna, abogado de los 
Tribunales de la nación, Teniente segundo de Alcalde 
de esta villa, que despacha el juzgado de primera in s
tancia por ausencia del propietario. ,

Por el presente se cita y llama á los que se crean

, con derecho á la propiedad do los bienes de la capella
nía fundada on la parroquial de esta villa por Pedro 
González Prieto, que se halla vacante, para que lo de
duzcan por sí ó por medio de apoderado en el expe
diente que sobre el particular se sigue en este juzgado 
y ante el presente escribano, que tuvo principio en 1 
de Junio del año de 4 851, en el preciso término de 30 
d ía s , contados desde la inserción del presento edicto en 
la G a c e t a  de Madrid y otro igual en el Boletín oficial 
de la provincia ; con apercibimiento que pasado sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Moron de la Frontera 3 de Marzo de 4 854. =  José 
María R ev n a.= P o r su mandado, José García de Soria.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 5 DE JUNIO DE 1854.I BAROMETRO EN TERMOMETRO. Diseccios
HORAS. Estado atmosférico.Pulgadas in

glesas. Milímetros. Rcaumur. Centígrado. del viento.

9 de la mañana. 27,712 703,87 9\4 i r , 7 S. O............... Nubes. 1M ediodía........... 27,722 704,42 4 2°,9 46®,1 S. O . i O . . . ' Nubes. |3 de la tarde... 27,718 703,92 42°,7 15°, 9 S. O. * O . . . Nubes.6 de id .............. 27,746 704,73 4 3°,5 16°, 9 S. O. ¿ O . . ,  ¡ Nubes.

Calor máximo del dia. 4 4o,7 4 8 \5
Calor mínimo del dia....... 6o,2 7\7 Manuel Rico,

PARTE NO OFICIAL.
Continuación del proyecto de ley consti

tutiva de los juzgados y Tribunales del 
fuero com ún, aprobado por las seccio
nes reunidas de procedimiento civil y 
criminal de la comisión de Códigos

Disposiciones transitorias.

Prim era. Las disposiciones de este capítulo se 
observarán sin perjuicio de los actuales porteros y 
escribanos de diligencias.

Segunda. No se proveerá en lo sucesivo n in
guna plaza de portero ni de escribano de diligen
cias, y á proporción que fueren vacando se llen a
rán las de ugier.

Tercera. Mientras no sean reintegrados los due
ños desposeídos de los oficios perpetuos de recep
tores, escribanos de diligencias, portero de estra
dos y alguacil de los juzgados y tribunales, se 
proveerán las plazas de ugier en pública subasta, y 
se invertirán  sus productos en favor de los expre
sados en la forma determ inada en la disposición 
cuarta de las transitorias del capítulo anterior.

CAPITULO XVIII.
De los alguaciles y mozos de estrados.

Art. 449. En los juzgados y tribunales habrá 
el núm ero de alguaciles y mozos de estrado que 
exija su servicio y se determ ine en su presupues
to anual.

Art. 450. Los alguaciles y mozos de estrado 
serán  nombrados y destituidos librem ente por los 
Jueces ó los que presidan los tribunales á cuyas 
órdenes sirv ieren.

Art. 451. No podrán ser nombrados alguaciles 
y mozos de entrado de los tribunales y juzgados 
los que no reúnan las circunstancias siguientes: 

Prim era. Tener la edad de 25 años.
Segunda. Saber leer y escribir.
Tercera. Estar libre de los impedimentos del 

art. 78.
Serán preferidos en tre  estos los licenciados del 

ejército y armada con buena nota.
Art. 152. Los alguaciles y mozos de estrado au

xiliarán á los ugieres en la práctica de diligencias 
y estarán á sus órdenes inmediatas, sin perjuicio 
de acudir en queja al Juez ó Presidente respectivo 
si por ellas experim entaren agravio.

Art. 453. La dotación de ios alguaciles de los 
tribunales y juzgados consistirá en los derechos 
de arancel y el sueldo que les asigne la ley de 
presupuestos.

La de los mozos de estrado será la que se se
ñale en el presupuesto particular de los tribuna
les y juzgados respectivos.

Art. 154. Los alguaciles vestirán traje decente, 
y llevarán el distintivo prescrito en los regla
mentos.

C A P I T U L O  X I X.
De los abogados.

Art. 455. Para ejercer la abogacía se requiere: 
Ser mayor de 21 años.
Ser licenciado en jurisprudencia.
Estar libre de los impedimentos que expresa el 

art. 78 , y
Estar recibido ante la Sala de gobierno de la 

Audiencia del territo rio , é incorporado en el cole
gio del distrito donde hubiere de ejercer su pro
fesión.

Art. 456. Los abogados recibidos asistirán por 
cuatro años en calidad de pasantes al despacho de 
un abogado incorporado que lleve otros cuatro de 
estudio ab ierto , y uno de ellos á las Audiencias 
públicas de los juzgados y tribunales.

En ios entrados estarán sentados en el banco 
que se les destine al efecto dentro de su recinto.

Art. 157. En el caso del artículo an terior, y 
siempre que los abogados asistan á estrados, usa» 
rán  del traje de ceremonia.

Art. 158. Durante su pasantía no podrán los 
abogados actuar en procesos civiles sino bajo la 
dirección y responsabilidad de su maestro.

Art. 159. Antes de actuar por si en los proce» 
sos c iv iles , deberán acreditar los abogados ios años 
de pasantía y asistencia á estrados.

Art. 160. Los abogados incorporados defende
rán  gratuitam ente i  los pobres en la forma que 
prescriban sus estatutos.

Art. 161. En los procesos civiles y crim inales 
no podrá hacerse petición alguna sin la firma de 
abogado incorporado; pero si el interesado es abo
gado, podrá actuar aunque no esté incorporado.

Art. 162. Los Jueces y Tribunales podrán per»  
mitir a las partes que se defiendan por sí mismas, 
de palabra ó por escrito , en los negocios en que 
no creyeren necesario el ministerio de ios abo
gados.

Art. 163. Los honorarios de los abogados no se 
regularán por arancel; pero si sobre el exceso en 
llevarlos se suscitaren quejas, las decidirá sin u l
terior recu rso , oyendo á ios interesados, el Juez 
ó Presidente a cuya Sala correspondiere el nego
cio en que se hayan devengado.

Art. 16í. Los abogados en el acto de recibir» 
se en las Reales Audiencias prestarán ante el T ri
bunal pleno el juram ento siguiente:

Juro á Dios :
Ser fiel al Rey y á la Constitución del Estado.
G uardar el respeto debido á los Tribunales y 

Jueces ante quienes actúe.
Ejercer fielmente el cargo de asesor ó el oficio 

de Juez cuando accidentalmente io desempeñe.
No prestar el auxilio de mi ministerio en n in

gún negocio civil ó actuación crim inal que me pa
rezcan injustos, ni abandonar sin justa causa la 
defensa de un negocio después de aceptada.

No emplear á sabiendas en la defensa de mis 
clientes ningún argum ento contrario á la verdad, 
ni procurar engañar á los Jueces por medio de 
ningún artificio ó falsa exposición de los hechos ó 
del derecho.

Abstenerme de toda personalidad ofensiva , y 
no sentar ningún hecho contra el honor y fama de 
las partes contrarias, si no lo exigiere indispensa
blemente la justa defensa de la mía.

No incitar á las partes para que empiecen n i 
continúen ningún proceso, ni disuadirlas de su 
continuación por motivo alguno de pasión ó inte
rés mió.

No desanimar á ninguno ni disuadirle de pro
mover su derecho por consideraciones que me sean 
personales.

Defender á los pobres cuando me corresponda 
sin exigirles retribución alguna.

Art. 165. El abogado que faltare á los deberes 
de su oficio, podrá s e r , según la gravedad del caso:

Primero. Prevenido.
Segundo. Multado Insta 4 00 duros.
Tercero. Suspendido hasta seis meses.
Art. 166. Los Jueces y tribunales podrán dic

tar las correcciones del artículo an terio r, oyendo 
después en justicia al interesado si reclamare.

La de suspensión surtirá su efecto en la de
marcación del tribunal ó juzgado que la impusiere.

La que dictare cualquiera de las secciones del 
T ribunal Supremo tendrá efecto en todo el reino.

Si la corrección consistiere en m ulta , no se 
prestará audiencia al corregido sin que primero 
deposite su importe.

Art. 4 67. En los reglamentos de los colegios de 
abogados se adoptarán las disposiciones conve
nientes para la ejecución de lo establecido en el 
presente capítulo.



CAPITULO XX.
De los procuradores.

Art, 168. Los litigantes y  procesados estarán 
obligados á valerse de procuradores que les r e 
presenten en juicio, salvo en los casos en que la 
ley ó los tr ibunales les autoricen para defenderse 
por sí ó por persona determinada, ó cuando el 
Abogado defensor quiera hacerse cargo de rep re 
sentarlos.

Art. 169. Para ser procurador se requ ie re :
Primero. Estar recibido de abogado.
Segundo. Ser mayor de edad.
Tercero. Prestar ia correspondiente fianza.
Art. 170, La fianza de que trata el artículo an

terior será de
Mil duros en Madrid.
Quinientos duros en las capitales donde resi

diere Real Audiencia.
Trescientos duros en las capitales donde haya 

tribunal de distrito ó de término.
Doscientos en los pueblos donde haya juzgado 

de ascenso.
Cincuenta en los de entrada.

Art. 171. El importe de la fianza de los procu
radores se depositará en el Banco que el Gobierno 
designe en papel de la renta  consolidada del Esta
do al precio corriente.

Art. 172. La fianza de los procuradores estará 
afecta al pago de las multas que se les impongan, 
de las cantidades que recibieren de sus clientes 
para pago de gastos judiciales, y de las demás res
ponsabilidades que contraigan en el desempeño de 
sus oficios.

Art. 173. A los abogados que reú na n  habitual
mente la postulación y la defensa, se les exigirá la 
fianza de que trata el art. 170, y les serán aplica
bles las disposiciones del 171 y 172,

Art. 174. Los procuradores de las capitales don
de residieren Reales Audiencias serán nombrados 
por S. M. á propuesta en torna de la Sala de go
bierno de la Audiencia respectiva.

Los procuradores de las capitales donde resida 
Tribunal de distrito , y los de los juzgados de p a r 
tido, serán nombrados por la Sala de gobierno de la 
Audiencia de! territorio á propuesta en terna de 
la de gobierno del Tribuna! de distrito ó Juez res
pectivo.

Art. 175. Los procuradores podrán ac tuar in
distintamente en todos los juzgados y Tribunales 
que hubiere en los pueblos para los cuales fueron 
nombrados.

Art. 176. Los procuradores de la corte y de las 
capitales de provincia constituirán colegios que se 
regirán por estatutos formados con aprobación del 
Gobierno.

Art. 177. Será obligación de los procuradores:
Primero. Presentar poder suficiente de la par

te que hubieren de representar  en juicio.
Segundo. Trasmitir al abogado de su cliente las 

instrucciones y  documentos que este les entregare 
al efecto, ó ellos mismos pudieren adquirir.

Tercero. Instru ir  al abogado de los hechos y 
del curso que llevare el juicio.

Cuarto. Firmar y presentar las peticiones que 
dedujesen á nombre de sus principales.

Quinto. Oir y firmar las notificaciones, citacio
nes y emplazamientos que se entendieren con los 
mismos, y asistir á los actos en los cuales la ley ó 
las ordenanzas requieran su presencia.

Sexto. Dar conocimiento á su cliente de toda 
providencia que recayere en el negocio y  pueda 
interesarle ,  y conservar ordenada su correspon
dencia.

Sétimo. Comunicar ai abogado todas las provi
dencias que recaigan en el negocio, y seguir nece
sariamente su consejo cuando la parte no resol-  
viere por sí respecto á las apelaciones y demás 
recursos.

Octavo. Recoger papel firmado del abogado del 
negocio ó de la parte interesada cuando opinen 
que no se apele é interponga otro recurso siempr* 
que la providencia perjudique á su cliente.

Noveno. Formar expediente de cada negocio 
ordenado y cosido, con Jas copias de todos los ale
gatos propios y de los co n tra r ios , providencias y 
demás actuaciones sustancia les , llevarlo al abo
gado cuando tuviere que despachar ó in fo rm a r , y 
archivarlo en su oficio, terminado que sea el nego
cio, á no pedírselo la p a rte ,  en cuyo caso se lo 
entregará bajo el correspondiente resguardo.

Décimo. Llevar tres libros, uno de conocimien
to y negocios pendientes , otro de cuentas co rr ien
tes con litigantes y con empleados que devenguen 
derechos ú  honorarios, y otro copiador de cartas.

Undécimo. Representar en juicio á los pobres 
sin exigirles retribución alguna,

Duodécimo. Pagar los honorarios y derechos que 
se devenguen en la defensa de su cliente ó á su 
ins tanc ia , y los demás que señalen los aranceles.

Décimotercero. Rendir á los clientes cuenta do
cumentada de los gastos judiciales é inversión de 
las cantidades percibidas.

Decimocuarto. Cumplir las demás obligaciones 
que les impongan las leyes y  las ordenanzas.

Art. 178. Los abogados que reúnan  la postula
ción y la defensa contraen por este mero hecho las 
obligaciones de los números primero, cuarto, qu in
to, sexto, noveno, duodécimo, décimotercero y dé- 
cimocuarto del artículo a n te r io r , y adquieren de

recho á la remuneración que señalen los arancelse 
á los procuradores.

Art. 179. Antes de en tra r  á ejercer su encargo, 
prestarán los procuradores ante el Tribunal ó j u z 
gado , á cuya propuesta hubieren sido nombrados, 
el ju ram ento  siguiente:

Juro  á Dios:
Ser fiel al Rey y á la Constitución del Estado.
G uardar el respeto debido á los Tribunales y 

Jueces.
Proceder con diligencia y pureza en todos los 

negocios que me encomendaren.
Guardar sigilo en los mismos negocios respecto 

de cuanto pueda perjudicar á mis clientes.
No exigir mas derechos que los de arancel por 

las gestiones que practicare.
No distraer los fondos que se me confien para 

gastos judiciales.
Representar en juicio á los pobres cuando me 

corresponda sin exigirles retribución alguna.
Art. 180. Los procuradores podrán ser guber

nativamente rep ren d id o s , multados y  suspensos 
de oficio por los Tribunales ó Jueces ante quienes 
e jercieren con proporción á la gravedad de las 
faltas en que incurran .

La multa no podrá exceder de 10 duros en los 
juzgados, de 25 en los Tribunales de distrito y 
Reales Audiencias , y  de 40 en el Tribunal Supre
mo, ni la suspensión de seis meses, cualquiera que 
sea el t r ib u n a l  ó juzgado por quien se imponga.

Art. 181. Los procuradores que no se confor
maren con las correcciones del art ículo anterior, 
serán oidos en juicio si lo pidieren en la forma 
dispuesta en el art. 166.

Art. 182. Las disposiciones de los artículos an
teriores son aplicables ¿ los abogados que reúnan 
la postulación á la defensa en cuanto á los actos 
propios del p r im er  cargo.

Disposiciones transitorias.
Primera. Los actuales procuradores continuarán 

en el ejercicio de sus cargos, sin que por eso de
jen de tener efecto desde luego las excepciones es
tablecidas á favor de los litigantes y procesados en 
el art. 168.

Segunda. Mientras subsistan los oficios de pro
curador enagenados de la Corona, podrán los pro
pietarios servirlos por sí ó por tenientes, con tal 
que unos y otros tengan las calidades que se exi
gen en esta ley.

A los propietarios que los sirvan no se exigirá 
la prestación de fianza; pero quedarán sujetos á 
las demás disposiciones del presente capítulo.

Tercera. Los oficios de procurador de libre dis
posición de la Corona se proveerán en lo sucesivo 
en los que ofrecieren mayor precio en venta  vita
licia, y el producto de ellos se destinará al re in te
gro de los dueños de los enagenados perpetuamente 
en la forma prescrita en la disposición cuarta de 
las transitorias respectivas á los Secretarios.

Cuarta. Desde la publicación de esta ley las 
Salas de gobierno de las Reales Audiencias , oidas 
las de distrito y los Jueces de partido, informarán 
anualmente al Gobierno acerca de la generalidad 
con que los litigantes y  procesados usen de la fa
cultad de ser representados por sus  defensores y 
de las ventajas é inconvenientes que en ellos se 
noten.

Q uin ta .  Luego que se consuman los oficios de 
procurador enagenados de la C orona, si el Go
bierno lo creyere conveniente, por el resultado de 
los informes de que trata  la disposición anterior, 
podrá suprim ir  las p ro c u ra s ,  declarando unida la 
postulación á la defensa, con las obligaciones que 
enum era el art. 178, y sin perjuicio de los procu
radores que á la sazón existan. En otro caso se 
proveerán con arreglo á las disposiciones de este 
capítulo y sin limitación alguna de su número. 

CAPITULO XXL 
De las recusaciones.

S E C C I O N  P R I M E R A .
De las causas de recusación de los Jueces y Magis

trados.
Art. 183. Podrá ser recusado todo Juez ó Ma

gistrado para que no entienda en causa propia ó 
en la de sus parientes por consanguinidad ó afini
dad dentro del sexto grado.

Art. 184. Será recusable todo Juez ó Magistra
do que sea pariente hasta el tercer grado inclusive 
del p a d re , madre ó ascendiente na tura l de alguno 
de los litigantes.

Art. 185. No serán recusables por razón de 
parentesco los consanguíneos ó afines de los que 
litiguen con el carácter de tutores, curadores, sín
dicos de concurso ó administradores de estableci
mientos públicos que no tengan interés personal 
en el proceso.

Art. 186, También será recusable todo Juez é 
Magistrado:

Primero. Si él ó su muger ó sus ascendientes 
ó descendientes y afines en línea recta siguiesen 
algún pleito ó causa donde se ventile la misma 
cuestión que la que ante él agitasen los litigantes,

Segundo. Si siguiere en su propio nombre al
gún proceso en que sea Juez alguno de los liti
gantes.

Tercero. Si hubiere seguido causa criminal con 
alguna d é las  partes su cónyuge ó sus parientes y 
afines en línea recta.

Cuarto, Si en tre  las mismas personas del n ú 

mero an terior  hub iere  habido un  proceso civil fe
necido u n  año antes de la recusación, ó se hub iere  
empezado antes de aquel en que se propusiere la 
recusación.

Art. 187. Es asimismo recusab le :
Primero. El que sea ac re edo r , deudor ó fiador 

de alguna de las partes ,  ó cuya muger ó hijos me
nores se hallen en igual caso.

Segundo. El que sea heredero, legatario ó do
natario de alguna de las partes.

Tercero. El padrino ó ahijado de bautismo ó 
confirmación de alguna de las partes.

Cuarto. El amo, socio , comensal, arrendador ó 
arrendatario  de alguna de ellas.

Quinto. El tu to r ,  cu ra do r ,  administrador ó 
defensor judicial de las mismas.

Sexto. El administrador del establecimiento ó 
compañía que sea parte  en el proceso.

(Se continuará .)

EXTERIOR.

Leemos en la Patrie del 2 del actual:
Dice el M oniteur:
Según un  parte telegráfico de Atenas, venido 

por la via de Trieste y de Yiena, el cuerpo expe
dicionario francés habia desembarcado el 25 en el 
Píreo tomando posesión de los buques  de guerra 
helénicos.

El Rey Othon aceptó el 26 todas las proposi
ciones de los Ministros de Francia é Inglaterra, 
anunciando por medio de una proclama su com
pleta neutralidad en los asuntos de Turquía y el 
cambio del Ministerio.

Publica también dicho periódico las siguientes 
notic ias :

Escriben hoy por la mañana de Viena por el 
telégrafo que Silistria sigue resistiéndose tenaz
mente , que era falsa la noticia de haber pasado al 
campo ruso un parlamentario turco, y que nada se 
hablaba de capitulación. Calcúlase en 90,000 hom
bres  la fuerza del ejército ruso que cerca á Silis
tria.

Mañana ó pasado muía na , a mas ta rda r ,  p a r
tirá para San Petersburgo el correo austríaco por
tador d e  la  d e m a n d a  nara evacuar los Principados.

Cartas de Belgrado y de W iddin participan que 
diariamente bajan por el Danubio tropas austría
cas que se dirigen á Orsovva sobre la frontera de 
Yalaquia. En la Hungría y en la Transilvania se 
concentran considerables fuerzas.

Las noticias de W iddin, de fecha 17, traen al
gunos detalles acerca de la refriega anunciada ya 
por la via telegráfica que tuvo efecto en Radovan 
en la pequeña Valaquia , y sobre la acogida hecha 
á las tropas otomanas por las poblaciones.

Al avanzar los turcos desde Kalafat para ocupar 
el pais abandonado por los r u s o s , han reconcen
trado su retaguardia cerca de R ad o v an , pueblo 
situado mas acá de Schi!. Atacados resueltam ente los 
rusos dejaron en el campo 250 m uertos,  l imitán
dose la pérdida de los turcos á tres muertos y dos 
heridos. Para evitar la persecución de los turcos, 
después de pasar los rusos el rio se ap resu raron  á 
destru ir  los puentes. Cuando al siguiente día las 
tropas imperiales empezaron á r ep o n e rse , los 
campesinos se ap resuraron  á prestarles auxilio y 
los materiales necesarios; y cuando el General 
otomano volvió á tomar posesión de Krajova, 
abandonada la víspera por el enemigo, los habi
tantes de todas clases salieron á recibirle y le sa
ludaron como á su libertador.

Despachos telegráficos.^Servicio particular de la 
correspondencia Santana.

Yiena iueves 1.° de Junio.
Los Representantes de Austria , Francia , In

glaterra y Prusia han firmado un  convenio en 
cuya v ir tud  el Montenegro y la Albania serán 
ocupados por tropas austríacas.

Trieste miércoles 31 de Mayo.
El General Forey no ha desembarcado en el 

Píreo mas que 3000 h o m b res , únicas fuerzas que 
quedarán en G rec ia , pasando todas las demás á 
Galípoli.

París sábado 3 de Junio por la mañana.
La Georgia se ha declarado independiente. Los 

fondos han estado ayer firmes : el 4 1/2, 97: el 3, 
72-25 : españoles, 38 1/2 , 36 1/2 y 19 1/4.

Londres viernes 2 de Junio por la tarde.
Los consolidados han subido considerablemen

te, habiendo quedado hoy á 91 7 /8 :  3 por 100 es
pañol á 40 : diferida 19 1/4.

Gran exposición óptica de hermosas vistas copiadas 
del natural por el profesor D. Nicolino Calyo.

Al anunciar nosotros la apertura  en esta corte 
de la exposición del Sr. C alyo , que debia llamar 
la atención de todas las personas de gusto de esta 
cap ita l , bien fuesen entendidas ó profanas al difí
cil arte de la p i n t u r a , no nos equivocamos. La n u 
merosa concurrencia que ha asistido ai salón del 
piso bajo del Ministerio de F om ento , en donde 
aquella se verifica, y los parabienes que ha reci
bido el profesor italiano de cuantos artistas nota
bles han examinado detenidamente los bellos cua
dros de que se compuso la primera sér ie ,  demues
tran bastante que la exposición que nos ocupa tiene 
en sí algo de mas elevado que las que se han pre
sentado hasta el dia en esta capital; demuestra 
que no es solo un espectáculo de mero pasatiempo 
el del Sr. Calyo, de aquellos que solo se proponen 
atraer  momentáneamente la atención del especta

do r ;  y dem uestra  por último que en E sp añ a , em
pezando por el T ro no ,  se hace siempre justicia al 
mérito  donde quiera que se encuentre .

Quisiéramos poseer suficientes conocimientos 
en la materia para hacer una descripción crítica 
de las bellezas que admiramos la noche del 3 del 
corriente en  las vistas de que se compone la se
gunda série de esta exposición que se acaba de 
inaugurar. Séanos lícito sin embargo apuntar  algu
nas de las que mas efecto hicieron en nosotros, 
au nque  en todas ellas encontramos alguna cosa que 
admirar.Nos parecieron de u n  efecto sorprendente  la 
vista de la bahía de Nápoles, tomada desde la co
lina de Posílipo; la de la carre ra  del Genil de 
Granada; la poética ciudad de Yenecia , tomada 
desde la Aduana , que presenta en último término 
el magnífico palacio del Dux descansando m ages-  
tuosamente sobre su alfombra de p la ta ; la vista 
del gigantesco puente  na tu ra l  del Estado de la 
Virginia en los Estados Unidos, de 215 pies de 
elevación  Pero donde en nuestro concep
to ha estado mas sublime el a r t i s t a , demostran
do hasta qué al tu ra  puede elevarse el g e n io , es en 
la vista de la tempestad que ocasionó la pérdida 
del navio María Juana  el año 1832 en el golfo de 
Méjico.Es imposible ofrecer á los ojos con una verdad 
mas espantosa el terror  que en una lóbrega noche 
y en un  mar tempestuoso infunden los desatados 
elementos. Contempla uno esta vista con ánimo 
sobrecogido; cree oir b ram ar  las furiosas o las ,  el 
silbido del h u r a c á n , y hasta le parece percibir  los 
lamentos del náufrago separado de la m uerte  por 
una frágil tabla.

Con el buen  tacto artístico que le distingue, ha 
colocado el Sr. Calyo en el orden de las vistas, 
después de la tempestad, la sorprendente de la bahía 
de Gibraltar. En efecto, cuando al apartar  los 
ojos del lúgubre aspecto que ofrecen las em bra
vecidas olas en una noche tempestuosa , se encuen
tran  con el risueño que presenta aquella deliciosa 
v is ta , parece que se libra de un gran peso el cora
z ó n , y el ánimo antes oprimido se esparce du lce
mente al contemplar la tranquila  calma que allí 
se respira.Felicitamos, p u e s ,  al Sr. Calyo por el tr iunfo 
que está alcanzando en esta exposición, y creemos 
que en su segunda série obtendrá como en la 
primera los aplausos de todas las personas de buen  
gusto que asistan á ella, como galardón debido á 
su talento artístico.

Hé aquí el orden en que se hallan expuestas 
las vistas que componen la

Segunda série.
Primera. Italia.== Vista de la bullía de Nápoles 

tomada desde la famosa co’ina de Posílipo.
Segunda. G ranada.= Vista de la carre ra  del 

Genil.Tercera. Grecia. =  La ciudad de Atenas domi
nada por la famosa Acrópolis, tomada desde las 
a ltu ras al N. E.Cuarta. Estados-Unidos. = P u e n t e  formado por 
la naturaleza en el Estado de la Virginia de 215 
pie* de altura.Quinta. I ta l ia .= L a  hermosa ciudad de Venecia 
tomada de-de la Aduana.Sexta. Tempestad. =  Pérdida del navio María 
Juana  en el golfo de Méjico.

Sétima. GÍbraltar.«==Vii>ta de la roca y bahía 
tomada desde la marina de Algeciras.

Octava. Sicilia. — Vista del monte Etna desde 
las ruinas del célebre teatro de Taormina.

Novena. I ta l ia .= S o rren to  en el golfo de Nápo
les , patria del inmortal poeta Torcuato Tasso, 
alumbrado por la luna.

Décima. Turquía. =  Ciudad de Constantinopla 
tomada desde las alturas de Scútari.

ESPECTACULOS.T e a t r o  de  l a  Gruz. A las ocho y  media de la no
c h e .— Ultima función de cuadros y  ciclorama con la 
nueva exposición de la segunda parte que empieza en  
Burdeos y concluye en el monte E tna, con vista de 
diferentes puntos de España.—Andese usted con bromast 
comedia en un acto.— Cuatro cuadros mitológicos.

T e a t r o  d e  L op e  d e  V e g a . Hoy no h a y  función.
Nota. Mañana miércoles á beneficio de Doña Concep

ción Sampelayo se pondrá en escena la comedia en un acto 
y en verso, original de D. Narciso Serra, titulada Un 
huésped del otro mundo.— Con el sanio y la limosna, co
media en un acto.— Terminando el espectáculo con el 
entremes lírico, dramático, letra del Sr. Gutiérrez de 
Alba, música del Sr. Barbieri, titulado Aventura de un 
cantante, en la que tomarán parte los actores del tea
tro del Circo.

t i saTíxo uüx C isco . A las nueve de la noche.— Mo- 
relo, zarzuela en tres actos.— Baile nacional.

Gran e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas cop iadas  
del natural por el profesor D. Nicolino Calyo, abierta 
bajo los auspicios de S. M. la R f . i n a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde las siete de la tarde hasta las once de la noche.

SEGUNDA SERIE.
Orden de la exposición. Italia, vista de la bahía de 

Nápoles, tomada desde la famosa colina de Posilipo.— 
Granada, vista de la carrera del G enil.— Grecia, la ciu
dad de Atenas dominada por la famosa Acrópolis, to
mada desde las alturas al N. E .— Estados-Unidos, Puen
te formado por la naturaleza en el estado de la Virgi
nia, de 215 pies de altura.— Italia, la hermosa ciudad 
de Yenecia, tomada desde la aduana.— Tem pestad, pér
dida del navio Moría Juana en el golfo de Méjico.— 
Gibraltar, vista de la roca y  bahía, tomada desde la 
marina de Algeciras.— Sicilia, vista del monte Etna des
de las ruinas del célebre teatro de Taormina.— Italia, 
Sorrenlo en el golfo de Nápoles, patria del inmortal 
poeta Torquato Tasso, alumbrado por la luna.— Tur
quía, ciudad de Constantinopla, tomada desde las altu
ras de Escútari.

Entrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.

Nota. Deseando el Sr. Calyo que puedan visitar su  
exposición muchas personas á quienes no les es fácil 
asistir de noche, ha dispuesto abrirla los dias festivos 
de doce á cuatro de la tarde.


